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ARTICULO 1": Desig nar a la lng. Ana Carolina ARMATA, D.N.l. N" 26.897.889, en el cargo

de Profesor Regular en la Categoría de Ad.iunto con Dedicación Semiexclusiva Para la

Asignatura GEOMOR FOLOGiA (3o año - 1" cuatrimestre) - Carrera lngeniería en Recursos

Naturales y Medio Amb¡ente Plan de Estudio 2006, Escuela de Recursos Naturales

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, a Part¡r de la efectiv a toma de Posesión de funciones

y por el térm¡no de cinco (5) años, conforme a lo establecido en la normativa vigente

ART|CULO 2': lmputar la presente designación r90 que actualmente ocupa la lng' Ana

C arol¡na ARMATA - en carácter de promoción tran ria (Res CD-NAT- 598/2019) disPonible

en la planta del personal docente de la Facultad de Naturales. Cargo contemPlado en

la ResoluciÓn CS N" 560/25

SALTA, I 5 de maYo de 2026

Expediente N' 10307/19 -

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Facultad de Ciencias Naturales

tramita el Concurso pOUl¡co de ÁnieceOenüs y Prueba de Oposición para_la cobertura de un

irl ""ig" 
oá p.fesor Regular en.la categoria de Adjunto con Dedicación semiexclusiva para

ü'Á.,gl"tur" GE.MORÉOLOG¡Á (s. a-ño - f cúatrimestre) - Carrera de lngen¡eria en

Recursos Naturales y lt¡eO¡o nlUienie - plan de Estudio 2006, Escuela de Recursos Naturales

v,

CONSIDERANDO:

QuesehanobservadoycumplimentadoenSutotalidadlasdisposicionesestablecidas
en el Reglamento de concurso ie prófesores Regulares, aprobado por Resolución del consejo

Suoerior N.350/87 V ,u. n,.oa]ñáiorli, garantizánOo el debido proceso concursal conforme a

los princ¡pios de transparenc¡a. ¡gualdad y mérito'

QueelJuradodes¡gnadopara¡ntervenirenelpresenteconcursohaemitidosudictamen
en tiempo y forma, ,""o."n;"íoá-por unanimidad la des¡gnación de la lng. Ana Carolina

ARMATA en el cargo concursado.

Que,deacuerdoconloprescriptoenelincisob)delArticulo53delReglamentocitado,
et Conse¡á-Oirectivo de la facuitaO de Ciencias Naturales, mediante Resolución CD No 127126

-NAT-UNSa, aprobó el oi.t"."n á"1 Jurado y propuso la designación de la referida docente' en

ejercicio de tas atribuc¡on". ;;;grd;. ñ,. ej Árt¡trlo 1 17, inciso 26) del Estatuto universitario.

Que, conforme a lo establecido por el Articulo 57 del Reglamento de Concurso de

Profesores Regulares, ra co.páiánc¡a para la designación de los Profesores Regulares

corresponde albonsejo Superior de esta Universidad

eue, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Universitario y demás

normativa aPlicable,

PORELLO,atentoaloaconsejadoporlaComisióndeDocencia'lnvestigacióny
Disciplina, mediante Despacho N" '150/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 60 Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo de 2026)

RESUELVE:
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ARTICULO 4": Comuníquese a: docente des¡gnada y

remitase a la mencionada Facultad para su con

publíquese en el Boletín Oficial de esta Un¡versidad'

ARTiCULO 3": Establecer que la docente designada deberá desa

en la asignatura objeto del concurso y/o en otra de la m¡sma áre

especialiiación, las necesidades de la Facultad y la dedicación as

el bonsejo Directivo de la Unidad Académ¡ca respectiva'
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a disciplinar o afin, según su

ignada, conforme lo disPonga
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